
B. O. del K-Núm. 82 6 abril 1911 5601

vigor el día de su publicación en el «Boletin Oficial del f
EstadQ)).

Lo digo a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26 de marzo de 1971.

DE LA :FUENTE

Urnas. Sres. Subsecretario 'y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

CORRECCION de errores de la DI'den (le 9 d.~ mar4

ZO. de 1971 por .la "que seápr1;l,epala: Otd~nQ.nza

General de Seguridad'e H~gf(::na~.en el· Trapajo;

Adnrr"tidos errores en el texto r~niltidop~asupubli,Gacioh
de la citada Orden. insertaenel«Boleiín;4:)ficial,d~lE~t~o»
numeros 64 y 65. de fechas 16$ 17; d~:;I11~,_ee_1971, a conti
nuación se transcriben las OPQItunlls Tecti!icaciones:

En el artículo quinto, número _~ho,do~l,de dice: {(.•.,que
anualmente habrán de elevar, lOS",.Org~()s'Centra,les',del Minis
t.erio de Trabajo.». debe, decir: «;~:,que, 1lIll1Rll)1t<pt,e.hat.>rá,n de
elevar a los Organos Centrales del'~i~ri9:Be"l'rabajo,~

En el artículo veintisiete, númer()tres¡'dQIl<l~"d.ice: «.>.ll1e~ida

en luz...», eebe deen-: «..,medi$t.~nlqx .. ;»;
En el articulo, treinta y ,tres" núntert) d.os,e,donde, dke: <F .. en

su caso, los de potencia 'personal. .. )},debe; geci:r: R: .. en su caso.
los de protección, persOnal. ..».

En el artículo ciIicuenta y' dos; ,don<1~ 'dice : (c .. el11<)s'Regla
mentas electrónicos,. ,».debe decir: «... en lOS:' 1«;gIaméI).tos .eléc-
trotécnicos...». ..

En el artículo cil1Cuenta y siete, nÚmero dos.< a)" donde dice:
«En los ejers y chmnaceras...», c.ebedecir: «,E::nlo:s:ejes y chu-
maceras...». ..

En el articulo ciento nueVe, número ,seis, .donde d[ce,:«~sta

rán equipadas por ,ntediosde ihlinjrl~ón~~.»;' dew'. decir: {(Es
tarán equipadas con medios·, de Huminación.:,)}.

En el articulo ,ciento qUinc~,,.n~ero, dqs; donde dlee:
« .. para evitar que las calvas .puec.ans~Urse.~,debe decir:
«.. pma evitar que'las ,cargas .pued,an;sá1i:r:se».

En el articulo ,ciento diecinueve; ,d.onde' 4:i~e~",« ... reSgUa~dos
hasta 1m metro de tambor».debe-d,eclr :,«.:. resguar-(joshtu.'ta
un metro del tambor».

En el articuJo cIento cincuenta, nun.lero~is. 4)~,don'dedice:
«... las taHasd'e descomprensión:,.». d~be decir; «... las tablas
de, descomprensión...».

En ladisposición fina! primera, dondediC€:« para en~var
la vigIlancia y plena eficacia...», débedéCir: «.. para enerval'
la vigenCla y plena eficacia...J).

En la disposiCión final ,primera. númer?, dos. ct<n1<ie d~ce:
«... aspectos relativos a conexos...», debe decir: «... aspectos re
lativos o conexos...».

En la tabla de vigencias 11, número dos.,'donde dice: (L. pre
yención de accidentes de higiene en. el t;["8.b~'j~,»",degedecir:
«... prevención de accidentes ehig1en~en'ettrabaj9;~

E.'n la tabla de vigencias U. núm,ero,seis~:~opd~.dice:<tbyden
de 20 de mayo de 1965, ,aprobatoria ,delRegl~~nto:qeSeg-.urieRd
a los trabajos que se realicen. en c-ajones~.;.»,debe?ecir';«Qrdeíl
de 20 de Enero de 1956. aprúbat-üria,:d~l;,R~l!P-l1éntodeHigtene
y Seguridad l;"n los trabajos qUe'se l'ealícenen,eajoneft .. J,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de maT;~o'rJe,1971Por laque se crea
la Comisión ,Ministerial delnfo-rmd;t:íCtJ,~dependiente
de la Secretaría General- Técnieadel Departamento

ilustrisimo señor:

El Decreto 2880/1970. de 12 de ,'S€l'tiemqre, ,por el que se
crea la Comisión Intermjnii:iterialdelnformática :'rel Servl.c:io
Central de Informática, en suartlculq décjltl,()I:i.~,,~rtpina.qtie

en cada Ministerio, civil exiE·tirá tinjtComisí,Qll :de "Inforrná.t1:c~
para coordinar las actividades del' Ministerlo'y:de :susOrganls,.
mos autónomos, en materia. d,e In!or~á-ti<;ay p~ra ,servlratt

enlace con ,la ComiSión Interministerial y con el Servicio Cen
tral de Informática de la Presidencia del Gobierno.

El Decreto ,3108/1968. de 28 c;ie noviembre, por el que se
aprobó el Reglamento OrgáIlicodelMinisterlo de A.R:ricultura,
en su título' 3,o,capltulo el. articulo 41. crea UD Negociado
rte MétodOs y Proceso de Datasen la Secretaria General Téc
nica del Departamento. Actuando conforme a competencia en
el Negocia.do de Métodos ,y Proc:esos de Datos existe un Cen..
tro de Cályulo, que sirve, 'adiferentea Unidades directivas del
Ministerio pe Agricultura yha coordinado.' en cUanto- ha sido
posible, la actividad en lo que respecta al proceso mecanizado
de datos.

El articulo décimo del Decreto 2880/1970 permite encauzar
mediante norma la planif1-ca~ión, COOrdinación y mejor utiliza
ción de :lOS,equiPos,d'e prooe:so,dedatos.

En suvirtud,Y de ltcuerdocon le> dispuesto en el articulo
décimo del De~reto2880!l970, de 12.de septiembre, y obtenida
·la aprobación de la, 'Presidencia-del GQbierno.de acuerdo con
el articulo 130:2 de'laLerde;P:roc~il11ientb Administrativo,

Este Mtnisterio ,ha te'nid-o 3'biendispo:ner:

Articulo, l.o Sacrea en', el Ministerio de Agricultura la.
Comisión Minis-tetialde Infórmática, que dependerá. de la Se
cretaríaGeneFal Técnica.

Art. 2.", La Comisión Ministerial de Informática estará com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario general técnico del Ministerio,
Vocales: Un representante'de cada; una de las DireccIones

Generales elel' Ministerio
El Ofic1l.\J,Mayor Q'representante en qUien delegue.
El Jefe de la UniqadCentral deCoo-rdinación o represen

tante, en' ql.üen .delegué.
El .Jefe(.iel NegociadQ de Método$Y Proceso de Datos de la

Secretaria 'General Técnica.' que actu,ará-' de Secretario.

Art- 3." Serán competencias de la. Comisión Ministerial de
Informática:

a) Ela~orar los planes generales d~Procesosde Datos del
Departamento en su" Qrga-ni~~wión .eentral y periférica.

b) Cootdtnar tos ,trabajos de las diferentes Unidades Adml·
I1lstrativas- del Ministerio, velando por lall1eJorutilizaci6n de
los equipos' de Proceso de Datos.

e) ElaJx)!j.\ry ejecutar 19$ Prograllias de formación del per-:
sonal nec~~ru:iQpara,,;los 8.e;rvicios de Proceso de Datos, as!
como de 'organlzarreunione$ ,de c~rácter,sensibilizador e, infar·
mativo, para 'altos 'cargos y personal en general del, Ministerio
de Agrleultiu·a.

d) Progl'~U1ar las', inversiones para adqq1siclón de equipos
de ProcesQ de Datos, de acuerdo CQn las necesidades de las
distintas "Direcdones Generales y Organismos autónomos del
Ministerio,

e) Formular presuPljesws anUáles: de, gastos de funcIona.
miento de Jo:; equi~os,de f"rocesodeDatos.

f) Servir de óJ;'ga.no de enlace con la comisión Intermi
nisteríal de Informática 'Y el Servicio Central de Informática
de la Presidencia del Gobierno. .

Art, 4.0 La Ccmisión ,Ministerial de Informática actuará
en Pleno y en, ComisiónPennanente.

La. Comisión Permanente: sera definida por el Pleno y ten
drá las funciones qUe dicho Pleno le asigne; será Presidente
de la misma el Secretario de la Comisión Ministerial de In..
formática.

Además; la Comisión Ministerial podrá formar los Grupos
de Trabajo que ,estime conveniente. I?r~ididos por el Secretario
del Pleno y conlasmisionesespec1ficas -Que se les asignen; y
formadoS' p¡;>r técnica.s'del Depártamento. sean o no de la
Comisión MInÍ'/iít-eriat'

Actuará, de Secretario de la Comisión Permanente y de los
Grupos de Traba.jo un funcionario o colaborador del Negociado
de Mét-odo5 y Proceso de Datos de la Secretaria General
Técnica,

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. ¡, muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1971.

ALL!<;NDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subse<:retario de este Departamento.


